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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                    DECRETO N° 005/2022 

VISTO:-  

La Ordenanza Nº 1567/2021 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Corral de Bustos - Ifflinger, en su sesión del día 22 de 

Diciembre de 2021, mediante Acta N°1498, por la cual se LLAMA a 

LICITACIÓN PÚBLICA para la CONCESION DEL DERECHO DE 

EXPLOTACION DE LA PLAYA DE CAMIONES ubicada en la calle 

Intendente Emeterio Vicente Odarda S/N de nuestra ciudad.- 

Y CONSIDERANDO:- 

Que conforme al artículo 5º de dicha norma, debe fijarse por Decreto la fecha  

para la presentación de ofertas, en la Secretaría de Gobierno de la 

Municipalidad.- 

POR TODO ELLO:- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- FIJASE para el día martes 08 de febrero de 2022 a las 11.00 

hs. en la Secretaría de Gobierno Municipal para que tenga lugar la apertura de 

los sobres de los oferentes.- 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO 

MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.-  

 

                Corral de Bustos-Ifflinger, 07 de Enero de 2022.-  


